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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Referencia : INCIDENTE DE DESACATO  

Radicación : 2018-00503 
Demandante : MIGUEL ANGEL CLEVES LEIVA 

Demandado : DIRECCION DE SANIDAD EJERCITO NACIONAL 
Asunto : PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se ordena poner en conocimiento del 

accionante, la respuesta dada por Oficial de Gestión Jurídica de la Dirección de 

Sanidad del Ejército Nacional, allegada a este Despacho el 14 de julio de 2020, para 

que emita pronunciamiento frente a la citada respuesta. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para proveer. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA TERESA LEYES BONILLA 
Juez  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA TERESA LEYES BONILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 023 ADMINISTRATIVO-SECCION 2 DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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